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Neiva, veinticinco (25) de febrero de Dos Mil veintidós (2022) 

                  

 

 DEMANDANTE : LUIS EDUARDO CONDE Y OTRA. 

 DEMANDADO  : ASCENCIO BARRERO BONILLA. 

 RADICACIÓN  : 2019-00567 
 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante, en escrito que antecede, de 
conformidad con lo normado en el artículo 293 del Código General del Proceso, y 
con ocasión a la expedición del Decreto 806 de 2020, en su artículo 10, se 
ORDENA el emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados de 
la señora ROSALBA CONDE Y LUIS EDUARDO CONDE. 
 
Para ello, ORDENAR que por conducto de la Secretaría se proceda a realizar la 
inscripción en el registro Nacional de personas emplazadas dispuesto para tal fin. 
 
Asimismo, conforme al memorial de sustitución de poder, se reconocerá 
personería al estudiante de derecho adscrito al consultorio jurídico de la 
Universidad Surcolombiana EDGAR EDUARDO QUINTERO para seguir actuando 
como apoderado de la parte demandante, según sustitución de poder que le hace 
la estudiante derecho MARIA ALEJANDRA GOMEZ CHAUX. 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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